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SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/041/2025

Folio PNT:  271473800011825

En la Ciudad de Villahermosa,  Capital del Estado de Tabasco,  siendo las dieciséis horas del día
cuatro de abril de dos mil veinticinco, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H,  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  la  Prolongación  de
Paseo  Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro.  Mario  De Jesús  Cerino Madrigal,  Secretario
Técnico y Mtra. Aura del Carmen Medina Cano,  Directora De Administración; en su calidad
de   Presidente,   Secretario   y   Vocal,   respectivamente,   del   Comité   de   Transparencia   del   H.
Ayuntamiento   de   Centro,   para   efectos   de   analizar   las   documentales   susceptibles   de   ser
clasificadas como confidenciales, solicitada por la Dirección de Administración, mediante oficio
DA/UAJ/1272/2025,  Dirección  de Finanzas,  mediante oficio DF/UAJ/0092/2025,  Dirección de
Programación,   mediante   oficio   DP/SPP/00697/2025,   Di'rección   de   Obras,   Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales,  mediante ofició DOOTSM/UAcyT/1671/2025,  Contraloría
Municipal, mediante oficio CM/SEIF/0340/2025, y Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio
SA/0445/2025, con relación a  la solicitud de información con número de folio 271473800011825,
radicada  bajo  el  número  de  expediente  de  control  interno  COTAIP/0118/2025,  a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencía, bajo el siguiente: -----------------------------------------

Orden del día

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.    r'
4.    Lectura  de  ia  soiiéitud  de  información  con  númeró  de  foiio' 27i4738oooii825,  radicada

bajo  el  número  de  expediente  de  control  jnterno  COTAIP/0118/2025,   a  través  de  la
Plataforma Nacional de Transparencia, y añálisis de las documentales susceptibles de ser
clasificadas como confidenciales, solicitadapór la Dirección de Administración, mediante
oficio  DA/UAJ/1272/2025,  Dirección  de 'Finanzas,  mediante  oficio  DF/UAJ/0092/2025,
Dirección de cprogramación, mediante oficio DP/SPP/00697/2025,  Dirección de Obras,
Ordenamiento        Territorial        y     `  Servicios        Municipales,        mediante        oficio
DOOTSM/UAcyT/1671 /2025,           Contraloría           Municipal,           mediante           oficio
CM/SEIF/0340/2025, y Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SA/0445/2025.

5.    Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

Desáhogo de[ orden dei día
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1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.  -Para desahoga[ el primer punto del orden
del día,  se procedió a  pasar lista de asistencia,  encontrándose presentes los CC.  M.D.  Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director  de  Asuntos  Jurídicos,  Mtro.  Mario  be  Jesús  Cerino
Madrigal,   Secretario   Técnico   y   Mtra.   Aura   del   Carmen   Medina   Cano,   Directora   De
Administración;  en su calidad de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité
de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .-------------------------------------------------------

2.- Instalación  de  la sesión.  -Siendo  las  dieciséis  horas del día cuatro de abril  de dos mil
veinticinco, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia .---

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación, el Secretario, procede
a  la lectura del Orden del día,  la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por
unanimidad.---.------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Lectura de la solicitud de información con número de folio 271473800011825,  radicada bajo el
número de expediente de control interno COTAIP/0118/2025, a través de la ,Plataforma Nacional
de   Transparencia,   y   análisis   de   las   documentales   susgeptibles   de   ser   clasificadas   como
confidenciales,      solicitada      por      la      Dirección      de      Administración,      mediante      oficio
DA/UAJ/1272/2025,  Dirección  de Finanzas,  m,ediante oficio  DF/UAJ/0092/2025,  Dirección de
Programación,   mediante   oficio   DP/SPP/00697/2025,   Dirección   de   Obras,   Ordenamiento
Territorial y  Servicios  Municipales,  mediante  oficio  DOOTSM/UAcyT/1671/2025,  Contraloría
Municipal, mediante oficio CM/SEIF/0340/2025, y Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio
-SA/0445/2025.- En  desahogo de este  punto del orden  del  día,  se procedió a  la  lectura de dicha

información.----------------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogQ de este punto
del orden del día,  se  procedió al análisis y valoración de la documental remiti'da por el Titular de
la Coordinación de Transparencia y Acceso a  la  [nformación  Pública,' en términos de lo previsto
en los ariículos 39 y 40 fracción  11, de la Ley General de Trapsparenc,ia y Acceso a la lnformación
Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia y Acc`eso a  la  lnformación  Pública  del
Estado  de  Tabasco  y  se  determine  la  clasificación  y  elaboración  en  versión   pública  de  la
documental susceptible de ser clasificada como c,onfidencial. --1 ---- 1 ------------------------ 1 -------

A N T E C'E D'E N T E S

UNO.  -Con  fecha  19    de  Marzo    de  2025,  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación   Pública,   recibió  solicitud  de  información  con  número  de  folio  271473800011825,
realizada mediante la Plataforma Naciona[ de Transparencia,  consistente en:  "copia en versión
electrónica de  las facturas  por consumo de a]imentos que  ha  pagado ese Ayuntamiento
entre  los  meses  dé  octubre  del  año  2024  y  marzo  de[,  año  2025    Medio  de  notificación:
Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de Accesó a la lnformación de la PNT".(Sic.),
a la cual le fue asignado el número de expediente COTAIP/0118/2025 .---------------------------
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DOS. -Para su atención se tumó a las súuientes Dependencias:
Dirección de Administración,  mediante oficio DA/UAJ/1272/2025,  manifestó:

"...en este sentido, y tomando en consideración el informe rendido por la Subdirección

de Control  Financiero, a través del  memorándum  número DA/SCF/1014/2025, de fecha
26 de marzo de 2025, le remito de manera digital un total de 18 facturas generadas en
esta Dirección de Administración, las cuales amparan el consumo de alimentos, dentro
del periodo de octubre de] año 2024 a lo que va del presente año 2025,  precisando lo
siguiente:
1.-De las facturas que se envian, se tienen 12 de ellas que son de naturaleza pública
por  no  contener  datos  considerados  como  personales;   por  lo  cual,   pueden  ser
publicadas en el estado actual en el que se encuentran.
2.-AsÍ mismo, de las facturas remitjdas, se tjene 6 documentos que son susceptibles
de confidencialidad por contener datos personales y que a saber son los siguientes:

NÜMERO       DEFACTURA DATOS PERSONALES

215 RFC DE PERSONA FÍSICA
3497 ® DOMICILIO  PARTICULAR
3538 TELÉFONO PARTICULAR
3650 CORREO ELECTRÓNICO PARTICULAR
5569 FOLIO FISCAL
4799 ® NÚMERO DE CERTIFICADO DIGITAL

® NUMERO DE SERIE CERTIFICAD0 SAT
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICAclóN DIGITAL DEL
SAT
SELLO, DIGITAL EMISOR

SELL0 DIGITAL SAT
CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL
sAT
CóDIG0 QR

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 3 fracción XXIV y 124 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación Públjca del Estado de Tabasco, así como
en    los   Lineamientos   Generales   para   la   clasificación   y   Desclasificación   de   la
inforrnación, se le solicita la intervención del Comité de Transparencia para efectos que
previa valoración de la información, autorice su clasificación, así como la elaboración
de las versiones públicas respectivas." ...(Sic) .--- i--i-ii ----------------------------------------------

Dirección de Finanzas, quien mediante oficio DFUAJ/0092/2025, informó:
Al respecto y de conformidad con los artículos 79 de la Ley Orgánica de los Municipios
del  Estado  de  Tabasco;   102,  103  inciso  h),  87  y  demás  relativos  y  aplicables  del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, así como
para  dar  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  artículo  45,  fracciones  11  y  lv  de  la  Ley
General  de Transpareiicia y Acceso a la lnformación  Pública;  6  último  párrafo, 49, 50
fracción  111, Xl, XV y Xvll y  137 de la  Ley de Transparencia y Acceso a  la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco  (LTAIPET);  esta  Dirección  de  Finanzas  informa  lo

',:,
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siguiente de conformidad con lo establecido en  los numerales 2.3, 2.10 último párrafo
y  2.10.1  segundo  párrafo  del  Manual  de  Normas  Presupuestarias  del  Municjpio  de
Centro,  Tabasco„  son  las  Dependencias  ejecutoras  del  gasto  [as  responsables  de
resguardar la documentación comprobatoria del gasto en original, así como digitalizarla
y  respaldarla  a  fin    de  que  se  encuentre  disponible  para  su  consulta  y  trámite  que
corresponda.
Ante este contexto, la Dirección de Finanzas proporciona la información consistente en
cuatro (04) facturas por consumo de a]imentos pagados entre los meses de octubre del
año 2024 al 21  de marzo de 2025 correspondientes a esta Dirección y que constan de
un  total   de  cuatro  fojas,   mismas  que  presentan   información  susceptible  de  ser
clasificada  como  confidencial  por contener datos  fiscales  que  afectan  los  bienes  o
patrimonio de una persona, tales como: Código QR, sello digital del CFDl, Sello digital
del SAT Y Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT, motivo por
el cual, de conformidad con los artículos 48, fracción 11 y 143 de la LTAIPET, me permito
solicitarle su amable gestión  para que  la  información  requerida  por el  solicitante sea
sometida a consideración del Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento, para
la aprobación de la documentación en versión pública y que se detalla a continuación:

FACTURAS POR CONSUMO DE ALIMENTOS PAGADOS DE OCTUBRE 2024 AL 21  DE MARZO DE 2025
N° DE FACTURA FECHA DATOS A CLASIFICAR

8199434E-34834AOA-903F-3FD75794087C 22/1 0/2024 -       CódigoQR,

4F054D72416C4BE6-99AE-91BA62A95CC3 03/1 2/2024 -        SellodigitaldelcFDl,

FSAA7638-14A24D28-91E2-A2DABD730817 2210212025 -       SellodigitaldelsAT,

FFI D2882€042433D-8951 -F59060C4100C 2210212025

-       Cadena             Original             del

complemento  de  Cer(ificación
digital del SAT

...(Sic).-----------------------------------------------------------------------------------------------------

Dirección de Proaramación, quk}n medLante oficio DP/SPP/00697/2025,  indicó:
"Al respecto y de conformidad con los artículos 80 de la Ley Orgánica de los Municipios

del   Estado   de  Tabasco;   124,   125   inciso  e),   y   demás   relativos   y   aplicables   del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco,  así como
para  dar  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  el  articulo  45,  fracciones  11  y  lv  de  la  Ley
General  de Transparencia y Acceso a  la lnformación  Pública;  6  último  párrafo, 49,  50
fracción  111, Xl,  XV y Xvll  y  137 de  la  Ley  de Transparencia y Acceso a  la lnformación
Pública del Estado de Tabasco (LTAIPET); esta Dirección de Programación informa que
en apego a lo establecido en  los  numerales 2.3. 2.10,  último párrafo y 2.10.1  segundo
pái.i.afo del Manual de Normas Presupuestarias del Municipio de Centro, Tabasco son
las    Dependencias    ejecutoras    del    gasto    ]as    responsables    de    resguardar    la
documentación comprobatoria del gasto e original, así como digitalizaria y respaldarla
a fin de que se encuentre disponible para su cortsulta y trámite que corresponda.
En ese contexto, Ia Dirección de Programación proporciona la infomación consistente
en cuatro (04) facturas por consumo de alimentos pagados entre los meses de octubre
de]  año 2024 a  marzo de  2025 que constan  de  un  total  de  cuatro fojas,  mismas  que
presentan información susceptible de ser clasificada como confidencial por contener
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datos fiscales que afectan los bienes o patrimonio de una persona, tales como Código
QR, Número de Certificado Digital, Número Serie Certificado SAT, Sello digital del CFDl,
Sello digital del SAT. Motivo por el cual de conformidad con los artículos 48, fracción 11

y 143 de la LTAIPET, me permito solicitarle su amable gestión para que la información
requerida por el solicitante sea sometida a consideración del Comité de Transparencia
de este H. Ayuntamiento, para la aprobación de la documentación en versión pública y
que se detalla a continuación.

FACTURAS POR CONSUMO DE ALIMENTOS PAGADOS DE OCTUBRE DE 2024 A
MAF¥O DE 2025

No.  FACTURA FECHA DATOS A CLASIFICAR

196 29/1 0/2024
CODIGO QR
NÚMERO DE CERTIFICADO DIGITAL

225 06/1 2/2024
SELLO DIGITAL DEL SAT,
SELLO DIGITAL DEL CFDl

240 24/01/2025
CADENA     ORIGINAL     DEL     COMPLEMENTO     DE
CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

250 28/02/2025

NÚMERO SERIE CERTIFICADO SAT          , w,,. ,

•..(Sic).----------------------------------------------------------------------------------

Dirección  de Obras.  Ordenamiento Territorial v Servicios  MuniciDales.  quén  mediante  oficio
DOOTSM/UAcyT/1671 /2025,  manfféstó:
"Por  lo  anterior,  con  fundamento  en  el  artículo 4,  y  6  de  la  Ley  de Transparencia  y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, y de acuerdo a las atribuciones
que se establecen en el dispositivo 84 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado
de  Tabasco,  ,  y  164  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de
Centro, Ie hago llegar en formato PDF, 8 facturas por consumo de alimentos, generada
en  los meses de octubre de 2024 a marzo de 2025,  precisando que de la  revisión, se
aprecia  que  3  son  de  naturaleza  pública  y  5  contienen  datos  susceptibles  de  ser
clasificados como confidenciales.
De lo anterior y con fundamento en  los artículos 48 fracción 11,124 y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco, así como de
los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información,
solicito se someta a consideración del Comité de Transparencia del Ayuntamiento de
Centro,   para   efectos   de   que   previa   valoración   de   la   informaN:ión,   autorice   la
clasificación,  así  como  la  elaboración  de  la  versión  pública  de  5  facturas  que  se
mencionan a continuación:

>    1  factura a  nombre Miguel Ánge[  Ramírez de la Cruz de fecha  11  diciembre de
2024 (constante de dos hojas)

•     Númerodeseriedel sAT
•     Número dé serie dei cerifiqado dei sAT              \

:   #::::::=::::=tt;Fdodelemi"r      ,\\
•      Sellosdign?les del cFpl  ++;
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•     Cadena original
•     CódigoQR
>    1 factura a nombre Sayd Náhuatl Rodríguez (Tacos Bull) de fecha 22 de enero de

2025 (constante de dos hojas)
•     Númerodeseriedel sAT
•     Número de serie del certificado del sAT
•     Número de serie del certificado del emisor
•     Númerodeseriedel emisor
•     Sellosdigitalesdel cFDI
•     Cadena original
•     CódigoQR
>    1 factura a nombre Omar lván Molina de la Cruz (Tacos el Amigo Nacho) de fecha

15 de marzo de 2025 (constante de dos hojas)
•     Númerodeseriedel sAT
•     Número de serie de] certificado del sAT
•     Número de serie del certificado del emisor
•     Númerodeseriedel emisor
•     Sellosdigitalesdel cFDl
•     Cadena original
•     CódigoQR
>    2 facturas a nombre Gladys Jiménez Vera (A toda Salsa) de fecha 21 de enero de

2025 y 30 de marzo de 2025 (constante de dos hojas)
•     Númerodeserjedel sAT
•     Número de serie dei éerijfjcado dei sAT
•     Número de serie dél certificado del emisor
•     Númerodeseriedel emisor
•     Sellos digitales del cFDl
•     Cadenaoriginal
•      CódigoQR''..Í:(Sic).

Contraloria Mun.kriDal,  quien  mediante oficio CM/SEIF/0340/2025,  informó:

De acuerdo con k) rendido por la Triulár de la Unidadte Enlace Administrativo de esta

2.o2n5t,m::ri#:ni::PaJamneedia:r;ieá|muTao,É::unm#F:!:íu#:5ddeeaffmheanLid:um.asH.of::i

1

#:;#:::::T:iñt+i:d:;:.r¥:[::-dTi2c;ñ:máá:tda::;;a:,nf,rlr:iimri:i¥i;i:emí
certificación digiúl del SAT yiódigo QR, por 1o anteri9r solicito para que sea sometido

i
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a[ Comité de Transparencia de este H. Ayuntamiento para aprobacjón del documento en
versión  pública  de  conformidad  al  artículo  3,  fracción  Xlll  Y  XXIV y  124  de  la  Ley  de
transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Tabasco." ...(Sic). ~
Secretaría del Avuntamiento, quien mediante oficio SA/0445/2025, indicó:
"De lo anterior, con fundamento y de acuerdo a mis facultades, funciones y obligaciones

previstas en el artículo 87, 89 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio
de Centro, Tabasco, que rige a esta Secretaría del Ayuntamiento, se anexa oficio número
SA/440/2025, donde es solicitado a la Unidad de Enlace Administrativo, dando respuesta
con  el  oficio  número SA/UEA/0106/2025  en  la  que  remite  en  formato  PDF  las facturas
solicitadas, la cual menciona que contiene datos susceptibles como son: sellos digitales
del  emisor,  No.  serie  certificado  SAT,  No.  de  certificado  digital,  Cadena  original  del
complemento  de  certificación  digital  del  SAT,  por  lo  que  solicita  la  intervención  del
Comité de Transparencia para su clasificación de datos personales.
De lo anterior, de conformidad con el marco normativo de la materia y de acuerdo con
las atribuciones , funciones y obligaciones previstas en el artículo 82 del Reglamento de
la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, solicito la`intemención del
Comité  de  Transparencia,   para  realizar  la  clasificaciónTúe  los  datos  personales  y
sensib]es, en aras de dar cumplimiento a las obljgaciones de transparencia y Acceso a
la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  articulo 2 fracción lv, 3 fracción Vlll y lx
de  la  Ley  de  Datos  Personales  en  Posesión  de  Sujetos  Obligados  del   Estado  de
Ta ba s co. " ... ( S i c) .-------.-----............. LL ........................................ _ .............................

TRES.-  En  consecuencia,  ia Coordháción  de Transparencia y Acceso a ia  infomación  Púbiica,
mediante oficio COTAIP/0423/2025, solicitó la intervención de este Comké de Transparencia, para

que previo análísis del documento señalado en los puntos que anteceden, se proceda en términos
de lo previsto en los artículos3ó y 40 fracción ]1, de la Ley General de TranspaTencia yAcceso a
la  lnfomación  Pública,  47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acóeso a la  lnformación
Púbiica  dei  Estado  de  Tabásco,  y  se  pronuncíe  respecto  de  su  clasfficación  y  eiaboración  en
ve rs ió n p ú b l i ca .----------- +'L ------------------------ __ .... _._._..T.._.L`.._..._..____._ ............

CONSIDERANDO
``

1.-De conformidad  con+  k}s artículos  39 y 40 fracción  1  y  11  de  la  Ley  General  de Transparencia  y
Acceso a ia infomación Púbiica, 47, 48, fraccioneé i y ii de ia Ley de TrarBparencia y Acceso a ia

ii:£arc;Ó:%:iFenqL|:#odao,:ded::#ffi=?iri:£,:?i:;"i:ecióTntiv"epaa#ná:ónsten"vmers,¥óin::b#ffii
dei documento señaiado en ios Antecedéntés de ia presente acta ,------------------------------
J,,,

11.-Este Comfté de Transparencia, coh el propósfto de atender la petición de la Ccmrdinación de
Transparencia,  procede  a  realkar  el  anánsis  de  la  información  susceptibLe  de  ser  clasificada
como  confidencial  y  advierte  que  la  información  referente  a  las  facturas  por  coiisumo  de
alimentos que ha pagado ese Ayuntamiento entre los meses de octubre del año 2024 y

/

t
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marzo del  año 2025,  contienen  información  de acceso  público y confidencial  de  la  cual  no se
cuenta  con  la  autorización  de  los titulares de los  mismos  para  hacerlas  pública.   Asimismo,  se
observa  que  la  Dirección  de Administración  so]icita  clasificar  la  información  referente  a  RFC  y
Domicilio  de  persona  física,  sin  embargo,  medjante  criterio  SO/004/2021,  el  lNAl,  consideró
"Registro   Federal   de   Contribuyentes   (RFC)   de   personas   físicas   proveedores   o

contratistas.  EI  RFC de contratistas o proveedores de  sujetos obligados debe ser público,  ya
que,  al tratarse de personas  relacionadas con contrataciones públicas,  su  difusión favorece la
transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en téminos del ariículo 134
de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos".  De  .igual  forma  este  Com.r*é
considera que se justifica el acceso público del domicilio contenido en las facturas emitidas por

proveedores   del   ente   público,   ya   que   dentro   de   los   requisitos   que   deben   contener   los
comprobantes  fiscales,  según  el  artículo  29-A  del  Código  Fiscal  de  la  Federación,  están  el
domicilio  fiscal   y   la   clave  del   Registro   Federal   de   Contribuyentes  de  quien   lo   expide.   En
consecuencia,   los  comprobantes  fiscales  que  emiten  tanto  las   personas  físicas  como  las

personas  morales  que  son  proveedores  de  los  entes  públicos  contienen  necesariamente  el
domicilio y la clave del Registro Federal de Contribuyentes respectivos. Por lo tanto, este Órgano
Colegiado,   procede  a  modificar  la  clasificación  de  las  documentales  proporcionadas  por  la
Dirección de Administración,  descritas en  los antecedentes de la presente acta para quedar de
l a m a n e ra s i g u i e nte : --------------------------------------------------------------------- _.._.._ ..... _.._..

FOLIO:  271473800011825

"Facturas por consumo de alimentos que ha pagado ese Ayuntamiento entre los meses de

octubre del año 2024 y marzo der año 2025"; documentales a las cuales se les deberán proteger
los datos confidenciales contenidos en las mismas, de conformidad con lo establecido en el párrafo
segundo del  aftículo 7 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública det Estado
de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidás  al  respecto,  por  el
lnstituto  Nacional  de Transparencia,  Acceso  a  la  lnformación y  Protec,ción  de  Datos  Personales

que se cítan a continuacióh: --------------------------------------------------' ------------------- ~ .-----------

FACTURAS

lnformación     susceptible     de     ser     c[asificada Como
confidencial por contener datos personales, por lo que es
imprescindible   que   sean   protegidos,   por   las razones
señaladas  en  los  criterios  del  lNAl,  que  se  invocan  de
foma vinculante, en los siguientes términos:

Dirección de Administración I Número telefónico
Correo ele€trónico

215 ® Folio Fiscál.
t     3497

® Número de Serie del CSD del emisor.
3538 ® Sello digital del emisor, Sello Digital del SAT.
3650 ® Número de serie del CSD del SAT.
5569 Cadena original del complemento de certificación
4799 digital del SAT.

Código QRt
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Dirección de Finanzas8199434E-34834AOA-903F-3FD75794087C

Código QR,
Sello digital del CFDl,

4F054D72416C4BE6-99AE-91 BA62A95CC3
® Sello digital del SAT,

FSAA7638-14A24D28-91 E2-A2DABD730817 Cadena       Original       del       complemento       de
FFI D2882-6042433D-8951 -F59060C4100C Certificación digital del SAT

Dirección de Proaramación196
código QR
Número de certificado digital

225 Sello digital del SAT
240

Sello digital del CFDl
250

Cadena       original       del       complemento       de
certificación digital del SAT
Número serie certificado SAT

Dirección de Obras. Ordenamiento Territorial

® Número de serie del SAT

v Servicios MuniciDales

1  factura a nombre Miguel Ángel Ramírez de
la Cruz de fecha 11  diciembre de 2024
1  factura a  nombre Sayd  Náhuatl  Rodríguez

Número de serie del cerl:ificado del SAT
(Tacos Bull) de fecha 22 de enero de 2025

Número de serie del certificado de[ emisor1  factura  a  nombre  Omar  lván  Molina  de  la
Cruz (Tacos el Amigo Nacho) de fecha 15 de Número de serie del emisor
marzo de 2025 Sellos digitales del CFDl
2 facturas a nombre Gladys Jiménez Vera (A , ,`` Cadena original
toda Salsa) de fecha 21 de enero de 2025 y 30

® Código QRde marzo de 2025

Conti.aloría MuniciDal
® Sello digital del emisor

634 Sello digital del SAT
Cadena        original        del        corTtp|ementoT`m\  'ude
certificación digital del SAT "

® Código QR

Secretaría del Avuntamiento

SeLlo''digital del emisor216,
608 Númeró serie certificado SAT
610   ,3 Núníero de certificado digital
618 Cadena      original       del       complemento      de
633 ' certificación` digital del SAT

640

Número telefónico. -En la Resolucjón, RDA 1609/16 emitida por el lNAl se estableció que
el  número  de  teléfono  se  refiere  al  dato  numérico  para  la  prestación  del  servicjo  de
telefonía fija o celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona, atento a
una  concesión  del  Estado  y  que ,éorresponde  al  uso  en  forma  particular,  personal  y
privada,  con independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósíto a
terceras personas,  incluidas autgridades o prestadores de servicio.  Número telefónico, tendrá
carácter de dato personal, cuando a través de éste sea posible identificar o hacer identificable
al titular o  usuario del  mismo,  cuando  hubiere sido entregada a  los sujetos obligados para  un
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determinado  propósito  o  hubieren  sido  obtenidos  en  ejercicio  de  sus  funciones,  análisis  que
resulta aplicable al presente caso.

• Correo  Electrónico.  -En  las  Resoluciones  RRA  1774/18,  RRA  1780/18  Resolución  y  RRA
5279/19  el  lNAl  señaló  que  el  correo  electrónico  se  puede  asimilar  al  teléfono  o  domicilio
particular,  cuyo  número o  ubicación,  respectivamente,  se  considera  como  un  dato  personal,
toda  vez  que  es  otro  medio  para  comunicarse  con  la  persona  titular  del  mismo  y  la  hace
localizable. AsÍ también, Así también, se trata de información de una persona física identificada
o  identificable  que,  al  darse  a  conocer,  afectaría  la  intimidad  de  la  persona.  En  virtud  de  lo
anterior,   el   correo   electrónico   de   un   particular  constituye   un   dato   personal   confidencial,
conforme a lo dispuesto en el artículo  113 fracción  1  y 111  de la  Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública.

• Folio Fiscal,  Número de Serie del CSD del emisor, Sello digital del emisor, Sello Digital
del  SAT.  -De acuerdo con  la  información del  Servicio de Administración Tributaria  (SAT),  el
sello  digital  ylo  código  bidimensional  se  genera  a  partir de  diversos  datos,  entre  los  que  se
encuentra el RFC del emisor, datos del emisor, datos de receptor, total de la factura y del UllD,
además del  número de aprobación,  rango aprobado y fecha de asignación de fo+ios; en este
sentido, al contener información confidencial que solo atañe a su títular, este Comité considera
necesario  clasificar dato  personal,  con fundamento  en 'los  artículos  116  primer Párrafo de la
LGTAI  P y  124  primer párrafo  de  la  Ley de Transp'arencia y Acceso a  la  lnformación  Pública
del Estado de Tabasco.

Número de serie del  CSD del  SAT.  -En  la  Resolución  RRA 09673/20 señaló el  lNAl que el
ceriificado de sello digital o el número de Serie del Cehificado de Sello Digital, es un documento
e[ectrónico  proporcionado  por el  Servicio de Administración Tributaria,  el  cual está vinculado
al  certificado  de  la  firma  electrónica  avanzada  y,  por tanto,  a  la  identidad  de  su  propietario,
debido   a   que   su   función   es   habilitar  al   titular   para   emitir  y  sellar  digitalmente  facturas
electrónicas.  Por  medio  de  'ellos,  el  contribuyente  podrá  sellar  electrónicamente  la  cadena
original  de  las  facturas  eléctrónicas  que  emita;  garantizándose  el  origen  dé  l'a  h`ié^ma,la
unicidad  y  las  demás  carácterísticas que se  heredan  de  los certi,ficados de firma electrónica
avanzada.

El seiio digitai es el conjunto de datos asociados al emisor y á` los datos del documento,  por lo
tanto, es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través
de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quién es el autor del documento.

EI  Sello  Digital  es  una  serie  de  caracteres  que  se  formá  como  resultado  de  encriptar  la
información  de  la  Óadena  Original  del  Comprobante,  lo  que  hace  que  el  comprobante  sea
infalsificable ya que cualquier cambio en los datos, generaría un sello diferente al original.

Para  el  caso que `nos  atañe,  el  Sello  Djgital  del  CFDl  correspondiente  a  una  persona física,
daría cuenta del autor de documento, que es una persona de derecho privado.
En  ese  sentido,   de  acuerdo  con  lo\,anterior,  se  tendría  que  dicho  dato  da  cuenta  de  la
información de una persona de derecho privado,  lo cual resultaría su clasificación.

Ello de conformidad con  lo estableci`do en  el  artículo  113 fracciones  1 y  111  de la  Ley  Federal
de Transparencia y Acceso a la,lnformación  Pública.
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• Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. -En la Resolución RRA
09673/20 señaló el lNAl que de la cadena orúinal se pueden obterw datos personales de los
contribuyentes, tales como:  RFC del emisor,  RFC del  receptor,  folio fiscal y  resumen general
de  la  factura  electrónica  tales  como totales  de  percepciones,  retenciones.  De  acuerdo  a  lo
anterior, se advierte que La cadena original se constituye como infomación que únicamente les
atañe  a  los  contribuyentes;  así  en  el  caso  que  nos  ocupa,  al  acceder a  la  Cadena  Original,
también  se  estaria  dando  acceso  al  RFC  del  particuLar;  en  viriud  de  lo  anterior,   resufta
procedente la confidencialidad de dicho dato, de confomidad con el artículo  113, fracciones 1
y 111  de la Ley Federal de la materia.

• Código QR.-El código bk]imensional o código de respuesta rápída (Código QR), al tratarse de
un  módulo  o  matriz  para  almacenar infomación  que  pemite  su  lectura  de foma  inmediata
mediante  el  uso  de  un  dispositivo  electrónico  ¢ector  de  QR),  y  que  el  QR  puede  revelar
información concerniente a una persona física tales como datos fiscak5s,  número de tek5fono,
CURP,  OCR,  entre otros,  a través de la cual puede ser identificada o  k]entfficable,  por lo que
este  Comfté de Transparencia  considera que este dato actualiza  el  supuesto  previsto en  el
artículo  116 primer párrafo de la  LGTAJP y  124 primer párrafo de la+eyde Transparenciay
Acceso a la lnfomación pública del  Estado de Tabasco.       _+~

Los   datos   en   los   documentos   señalados   con+`  antelación   son   susceptibles   de   ser
c,as¡f¡cados como conf¡denc¡a[es, en v¡rtud dé que a,  d¡vu,gar]os se estarían vu,nerando
ios  derechos  personaies  de  sus  tituiarés,  ya  que  constituyen  datos  que  hacen  a  una
persona identificada e identificable .----------------------- i -------- iii---ii ------ i-iii-i ----------------------

Es de resaharse que la Ley de Trahsparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de
Tabasco consk]era como  információn  Confidenciai,  toda aqueiia  infomación en  poder de ios
Sujetos Oblúados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fuTpdiimntal Íi|a
privacidad, concernientes a uria persona identmcada e identfficable y que|a Protetción de Datos`
Personaies es ia garantía dé tuteia de ia privacidad de Datos Personaies en poder de ios Sujetos
Oblúados,  como son:  el  rómbre,  domicilio,  teléfono  pariicular,  correoparticular de  una  persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes (FIF.C.);la+qlave única de registro de población
(CURP), entre otros, y qúe la Ley de  Protección de P"ós Pérsonales en Posesión de los Sujetos

Pmtigaadd:s:use=h#r:omiDaa#±a¥#i£id=r;|U:=daa:=i'g=nq:ediststnffi:c|Ó:':m#wem::
riesgo grave para éste: De manera enunciatívá más no limitativá, y que su publicación requiere el
consentimiento de su titular.  Datos Datrimoniales. son aquellgs como información fiscal, historial
credmcio,  cuentas  bahcarias,  ingresos y egríesos,  etc,,  que sólo su titular o  persona autorizada

poseen, cuya dmus¡Ór requ¡ere de] consent¡m¡ento expreso dé su t¡tu,ar. ._.__ .... ___..____~.
ij

111.-  De  conformidaJ  con   los   artícups  P,   apariado  A,   fracción   11,   16  segundo  párrafo  de  la

::'|ti:f::inE:#;d#e#S:5:k#:nf%:#':nft:as:c||:ib&,T:.;,::i'i#ó|a,:o##:
t:¥#i#::1:k|:ia[,e:,G,:#8iyT7rga£fanL:;aGye#=%a#,#::C;b:nDpaút#¥:a±ínw::=...
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en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll , Xxll, XxllI, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,
17  párrafo segundo,  47, 48 fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124 y  128,  párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco;  1,
2,  3,  fracciones Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20 y  21  de  la  Ley  de  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión   de   Sujetos  Obligados   del   Estado   de  Tabasco;   así   como   Cuadragésimo   octavo,
Quincuagésimo   Sexto,   Quincuagésimo   séptimo,   fracciones   1   y   11,   Quincuagésimo   Octavo,
Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero,  de  los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de
Clasificación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones
Públicas,  emitidos  por el  Consejo Nacional del Sistema  Nacional de Transparencia, Acceso a  la
lnformación   Pública  y   Protección   de   Datos   Personales,   determina   procedente   modificar   la
clasificación y elaboración en versión pública de los   documentos descritos en el considerando 11
de  la  presente  acta,  respecto  de  la  Dirección  de  Administración  y  confirmar  la  clasificación  y
elaboración en versión pública de los  documentos respecto de la Dirección de Finanzas, Dirección
de   Programación,    Dirección   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y   Servicios   Municipales,
Contraloría Municipal , y Secretaría del Ayuntamiento .---- ~--| ---- | ------------- h --------------,--,-,-

IV.-Por lo antes expuesto y fundado,  después del  análisis delas' documentales remftk]as por la
Coordinación de Transparencia y Acceso a la lnfomacióh,+señaladas en los considerandos de la

presente  Acta,  este  Órgano  Coiegiado  mediante 'éi  voto  por  unanimidad  de  sus  integrantes
résuelve:-----------------------.--------------------T---'---------------------------------------------------

PRIMERO.  - Se  modifica  la  clasfficación  y  elaboración  en  versión  pública  de  los  documentos
descritos en el considerando  11 de la  presente acta,  respecto de la  DireccLón de Administración y
se  confirma  la  clasmcación y elabctración  en versión  pública  de  los documentos respecto de la
Dírección de Finamzas,  Dirección+ de Programación,  Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial

y  Servicios  Municipales,  Contraloria  Municipal,  y  Secretaria  del  Ayuntamien[o,Jescritos en€L
consiclerando 11 de la presente acta, versiones públicas que deberán realizar5é+omando en cuenta
lo señalado en dicho considerando .------------------------------------ r_J-LL ----------..... _ ................í

SEGUNDO. -Se instruyFa la Titular de la Coordinación dé Trahsparencia dei H. Ayuntamiento de
Centro,  Tabasco,  informe  a  la  Titular  de  la  Dirección  de  Administración,  qim  este  Comfté,

!pgs!i±i£É,  la  clasmcaci6n  y  elaboración  en  versión  pública  de ús  documentales descritas  en  el
consiclerando  11  de  la  presente  acta;  asimism,c),'  informe  a  los++tftulares  Dirección  de  Finanzas,

:':Í::Í###óu:n:,::i#Í':ú:,;fú:ab,f:;;Ai:tírirÉn:¥:igi,`mí:\i#
:ed::mpn#=:go:::e£,ínLi':ú:lLiir3:eé:::gEs|md;a#ur|::,tgx':o:s:::aTpe|=::ef::

;

Lineamientos Generaies en Materia dé Ckisfficación y Desciasfficación de ia información, así como
!

para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señalaf]ue la elaboración y clasmcación en
versión  pública,  deberá contener uria  ri3yenda ya sea en  carátula  o colofón  señalando  los datos
siguientes:                                                                      ;;       +++                                                                     \

;
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1.  EI Nombre del área del cual es tftular quien clasifica.
11.  La identificación del documento del que se elabora la versión pública

111.  Las paítes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman
N .  Fu_nda_m_e_nto legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos, fracción(es),

párrafo(s) con base en los cuales se sustente la clasifiicación; asi como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V.  Firma del Titular del Área.  Firma autógrafa de quien clasifica.
Vl.  Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

6.-Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el
s i g u ie nte p u n to .---------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura.  -Cumpliendo el  objetivo de  la  presente y agotado  el orden  del día,  se  procedió a
clausurar   la   Sesión   Extraordinaria   del   Comité   de   Transparencia   del, H.w  Ayuntamiento
Constitucional de Centro,  Tabasco,  siendo  las diecisiete  horas con treinta minutos de la
fecha de su inicio, firmando la presente acta al margen y a`l calce quienes en ella intervinieron. -

Constitucional
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